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C A R TA S  D E  A D H E S I Ó N

CARTA DE ADHESIÓN COMO COAUTOR AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 090 DE 
2025 CÁMARA

HONORABLE REPRESENTANTE GABRIEL ERNESTO PARRADO DURÁN

por medio de la cual se crea el Fondo Nacional de Fomento de la Guadua y el Bambú (FNGB) y se dictan 
otras disposiciones.
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CARTA DE ADHESIÓN A PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE AL PROYECTO DE LEY 
NÚMERO 136 DE 2025 CÁMARA ACUMULADO CON EL PROYECTO DE LEY NÚMERO 

290 DE 2025 CÁMARA

HONORABLE REPRESENTANTE ARMANDO ZABARAÍN D’ARCE

por medio de la cual se modifica y actualiza el régimen del impuesto al consumo de cigarrillos, tabaco 
elaborado y demás productos de nicotina, se ajusta el marco tributario aplicable a los dispositivos 

electrónicos para su administración y se dictan otras disposiciones. 

 
Cámara de Representantes 

Cra. 7 No. 8-68 Edificio Nuevo del Congreso
oficina 525-526

Bogotá D.C., mayo 5 de 2026

Doctora
Jaime Luis Lacouture Peñaloza
Secretario General – Cámara de Representantes
Ciudad

Ref. Solicitud de adhesión a Ponencia radicada para segundo debate – Proyecto de ley 136
de 2025 Cámara Acumulado con Proyecto de ley 290 de 2025 Cámara.

Cordial saludo.

Agradeciendo su atención, por medio de la presente solicito amablemente sea adherida mi  
firma a la ponencia radicada para segundo debate del Proyecto de Ley 136 de 2025 Cámara 
Acumulado con Proyecto de ley 290 de 2025 Cámara, “Por Medio De La Cual Se Modifica 
Y Actualiza El Régimen Del Impuesto Al Consumo De Cigarrillos, Tabaco Elaborado Y 
Demás Productos De Nicotina, Se Ajusta El Marco Tributario Aplicable A Los Dispositivos 
Electrónicos Para Su Administración Y Se Dictan Otras Disposiciones”. Dicha ponencia fue 
radicada el 30 de abril de 2026 a las 9:36 a.m. en la Comisión Tercera de la Cámara de
Representantes.

Para tal efecto, adjunto comunicación emitida por la secretaría de la Comisión Tercera de la 
Cámara de Representantes la cual me indica remitir a su despacho esta solicitud.

Agradezco su deferencia y atención.

Cordialmente

ARMANDO ZABARAIN D’ARCE
Honorable Representante – Departamento del Atlántico
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C A R TA S  D E  C O M E N TA R I O S

CARTA DE COMENTARIOS DEL MINISTERIO DEL DEPORTE AL PROYECTO DE LEY 
NÚMERO 326 DE 2025 CÁMARA

por medio de la cual se reconoce como evento de interés cultural y deportivo de la nación el Campeonato 
de Fútbol Amistades de San Juan, realizado en Andagoya Chocó y se dictan otras disposiciones.
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CARTA DE COMENTARIOS DEL MINISTERIO DE LAS CULTURAS, LAS ARTES Y LOS 
SABERES DEL PROYECTO DE LEY NÚMERO 549 DE 2025 CÁMARA

por medio de la cual se reconoce patrimonio histórico y cultural de la Nación el municipio de Tenerife, 
Magdalena, se modifica la Ley 1916 de 2018 y se dictan otras disposiciones.
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CARTAS DE COMENTARIOS DE LA UNIVERSIDAD DEL ROSARIO AL PROYECTO DE 
LEY NÚMERO 490 DE 2024 CÁMARA, 173 DE 2024 SENADO

por medio de la cual se modifica la Ley 1480 de 2011 y se dictan otras disposiciones a favor del 
consumidor – compra informado, compra protegido

 
 

 

 

 

Bogotá, D. C., 27 de abril de 2026 

Honorables Representantes a la Cámara 
Plenaria de la Cámara de Representantes 
Congreso de la República de Colombia 
Ciudad 

Asunto: Apoyo al Proyecto de Ley No. 490 de 2024 Cámara – 173 de 2024 Senado, 
“por medio de la cual se modifica la Ley 1480 de 2011 y se dictan otras disposiciones a 
favor del consumidor – compra informado, compra protegido”. 

Honorables Representantes: 

La Universidad del Rosario, desde su Facultad de Jurisprudencia, se permite manifestar su 
apoyo al Proyecto de Ley No. 490 de 2024 Cámara – 173 de 2024 Senado, actualmente 
sometido a consideración de la Plenaria de la Cámara de Representantes, por considerar que 
contiene avances relevantes para la modernización del régimen de protección al consumidor 
en Colombia. 

A juicio de esta Facultad, uno de los mayores avances del proyecto se encuentra en el artículo 
11, en lo referente a la incorporación de mecanismos de compliance, autorregulación y 
formas anticipadas de terminación de procesos administrativos sancionatorios en asuntos de 
consumo. Esta propuesta representa una evolución necesaria del modelo tradicional de 
intervención administrativa, históricamente centrado en la imposición de multas, hacia un 
esquema más inteligente, preventivo y orientado a la corrección real de las fallas del mercado. 

La práctica ha demostrado que en muchos casos, la sanción económica no constituye por sí 
sola una forma adecuada de corrección estructural. Si bien la multa cumple una función 
disuasoria y sancionatoria, no siempre se traduce en cambios efectivos dentro de las 
empresas, ni necesariamente garantiza la reparación oportuna de los consumidores afectados. 
Hoy por hoy, las multas se cobran a favor del Estado, pero ello no siempre se refleja en 
transformaciones internas, ajustes de procesos, garantías de no repetición o soluciones 
materiales para quienes padecieron la afectación. 

Por esa razón, el proyecto acierta al reconocer que la protección al consumidor no debe 
limitarse a castigar ex post, sino que también debe incentivar la prevención, la reparación y 
la adopción de compromisos empresariales verificables. Las terminaciones anticipadas 
basadas en garantías suficientes, promesas estructurales de no repetición, modificación de 
conductas y actos de reparación a favor de consumidores o grupos de consumidores afectados 
constituyen una visión moderna y de avanzada en materia de protección de los mercados. 

 

 
 

 

 

 

Mal haría el Congreso de la República en desaprovechar esta oportunidad ya que el derecho 
del consumo contemporáneo exige herramientas que permitan corregir el mercado de manera 
efectiva, sin renunciar al poder sancionatorio del Estado. La propuesta no implica impunidad 
ni debilitamiento de la autoridad sino que por el contrario, el artículo está adecuadamente 
concebido en tanto conserva en cabeza de la Autoridad la discrecionalidad para aceptar o 
rechazar las garantías ofrecidas por el presunto infractor. En consecuencia, si la Autoridad 
considera que las propuestas no son serias, suficientes, verificables o idóneas, podrá 
continuar con la respectiva investigación administrativa sancionatoria. 

Así mismo, el proyecto prevé una salvaguarda esencial: el incumplimiento de las 
obligaciones derivadas de la aceptación de garantías podrá constituir una nueva infracción a 
las normas de protección al consumidor y dar lugar a las sanciones correspondientes. De esta 
manera, el mecanismo no sustituye la función de vigilancia y control, sino que la fortalece, 
al permitir que la Autoridad oriente su actuación hacia resultados más útiles para el sistema, 
para los consumidores y para el mercado. 

En segundo lugar, la Facultad considera especialmente relevante la propuesta relacionada 
con el fortalecimiento de las facultades de las alcaldías en materia de protección al 
consumidor, que en todo caso ya se encuentra plasmado en el artículo 62 de la ley 1480 de 
2011; por lo cual es la materialización de una obligación ya existente en cabeza de las 
alcaldías. En ese sentido, Colombia requiere avanzar hacia una protección más territorial, 
cercana y efectiva. La concentración de las funciones administrativas en una Autoridad 
nacional ha permitido la consolidación técnica del sistema, pero también ha generado una 
realidad evidente: la protección al consumidor no llega con la misma intensidad a todos los 
municipios del país. 

En ese sentido, mal haría el Congreso en no permitir un ejercicio que contribuya a 
desbogotanizar las funciones de protección al consumidor. Las problemáticas de consumo no 
ocurren únicamente en las grandes ciudades ni frente a grandes empresas; en los municipios 
también existen prácticas comerciales abusivas, problemas de información, incumplimientos 
de garantías, deficiencias en precios, afectaciones en metrología legal y situaciones 
cotidianas que requieren una respuesta institucional más próxima al ciudadano. 

El proyecto introduce un diseño equilibrado, pues la Superintendencia de Industria y 
Comercio conserva un rol central dentro del sistema. De una parte, la SIC continuará 
actuando como segunda instancia frente a las decisiones adoptadas por los alcaldes; los cuales 
verán un beneficio frente a las investigaciones desarrolladas. Se recomienda en todo caso, la 
inclusión de que el valor de las multas asignadas al presupuesto de los municipios tengan 
destinación específica en materia de consumo dentro del territorio.  

Por tanto, la descentralización propuesta no debe ser entendida como una fragmentación del 
régimen de protección al consumidor, sino como una ampliación de su capacidad de 
respuesta. El reto no consiste en mantener la protección al consumidor encerrada en una  
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lógica centralizada, sino en construir capacidades institucionales en el territorio, bajo la 
orientación técnica de la SIC y con garantías de debido proceso.

Estos dos aspectos (la incorporación de mecanismos de terminación anticipada vinculados a 
compliance, autorregulación, reparación y garantías de no repetición, así como el 
fortalecimiento territorial de las funciones de protección al consumidor) resultan esenciales 
para la evolución del derecho del consumo en Colombia. Ambos permiten superar una visión 
meramente punitiva y centralizada, para avanzar hacia un modelo más preventivo, correctivo, 
pedagógico y eficaz.

La Universidad del Rosario, desde su Facultad de Jurisprudencia, considera que estas 
disposiciones favorecen tanto a los consumidores como a los empresarios. A los 
consumidores, porque promueven reparación efectiva, mayor cercanía institucional y 
mejores garantías de no repetición. A los empresarios, porque incentivan el cumplimiento 
normativo, la adopción de programas serios de autorregulación y la corrección temprana de 
conductas, sin eliminar la responsabilidad cuando esta resulte procedente.

Por las razones expuestas, respetuosamente solicitamos a los Honorables Representantes a la 
Cámara acompañar favorablemente el Proyecto de Ley No. 490 de 2024 Cámara – 173 de 
2024 Senado en su último debate, en especial en lo relativo a los mecanismos de compliance, 
autorregulación y terminación anticipada, así como al fortalecimiento de las competencias 
territoriales en materia de protección al consumidor.

La aprobación de estas disposiciones constituye una oportunidad institucional para 
modernizar el Estatuto del Consumidor, fortalecer la confianza en los mercados y avanzar 
hacia un modelo de protección más eficiente, más cercano y materialmente más útil para la 
ciudadanía.

Cordialmente,

Erick Rincón
Vicedecano
Facultad de Jurisprudencia
Universidad del Rosario

 

CARTA DE COMENTARIOS DEL SEÑOR JUAN PABLO LÓPEZ PÉREZ AL PROYECTO 
DE LEY NÚMERO 490 DE 2024 CÁMARA, 173 DE 2024 SENADO

por medio de la cual se modifica la Ley 1480 de 2011 y se dictan otras disposiciones a favor del 
consumidor – compra informado, compra protegido

Bogotá, D. C., 27 de abril de 2025 

Honorables Representantes a la Cámara 
Plenaria de la Cámara de Representantes 
Congreso de la República de Colombia 
Ciudad 

Asunto: Concepto a la propuesta de compliance, autorregulación y terminación anticipada 
prevista en el Proyecto de Ley No. 490 de 2024 Cámara – 173 de 2024 Senado 

Honorables Representantes: 

Me permito dirigirme respetuosamente a ustedes con ocasión del último debate del Proyecto 
de Ley No. 490 de 2024 Cámara – 173 de 2024 Senado, particularmente en relación con la 
propuesta orientada a incorporar mecanismos de compliance, autorregulación y terminación 
anticipada en los procesos administrativos sancionatorios en materia de protección al 
consumidor. 

Imaginen por un momento que ustedes son víctimas de un fraude, presentan la denuncia 
correspondiente y, después de casi tres años de trámite, el resultado es una sanción contra la 
entidad investigada, pero no una solución concreta a su situación particular. Esa es, 
precisamente, una de las grandes limitaciones del sistema actual de protección al consumidor: 
muchas veces sanciona, pero no corrige; impone multas, pero no repara; declara una 
infracción, pero no resuelve materialmente el problema que llevó al consumidor a acudir ante 
la autoridad. 

Por lo anterior, de manera respetuosa, me permito proponer la inclusión de un parágrafo 
segundo al artículo 4 del proyecto en discusión para último debate, en los siguientes términos: 

Artículo 4. Compliance, autorregulación y terminación anticipada. Modifíquese el 
parágrafo 1° del artículo 61 de la Ley 1480 de 2011 y adiciónense dos parágrafos al mismo 
artículo, los cuales quedarán así: 

PARÁGRAFO 1o. Para efectos de graduar la multa, la Superintendencia de Industria y 
Comercio tendrá en cuenta los siguientes criterios, en cuanto resulten aplicables: 

1. El daño causado a los consumidores; 

2. La persistencia en la conducta infractora; 

3. La reincidencia en la comisión de las infracciones en materia de protección al 
consumidor; 

4. La disposición o no de buscar una solución adecuada a los consumidores; 

5. La disposición o no de colaborar con las autoridades competentes; 

6. El beneficio económico que se hubiere obtenido para el infractor o para terceros por la 
comisión de la infracción; 

7. La utilización de medios fraudulentos en la comisión de la infracción o cuando se utiliza 
a una persona interpuesta para ocultarla o encubrir sus efectos; 

8. El grado de prudencia o diligencia con que se hayan atendido los deberes o se hayan 
aplicado las normas pertinentes; 

9. La efectiva implementación de un programa de autorregulación o compliance en materia 
de protección al consumidor y su demostración efectiva. 

PARÁGRAFO 2o. Terminación anticipada. La Autoridad podrá, de manera discrecional, 
dar por terminada anticipadamente la actuación administrativa sancionatoria cuando el 
investigado, durante la etapa de averiguación preliminar o durante el traslado del acto de 
apertura, ofrezca garantías suficientes de suspensión o modificación de la conducta, 
reparación efectiva a los consumidores afectados y medidas verificables de no repetición. La 
propuesta será confidencial hasta su aceptación y en ningún caso constituirá aceptación de 
cargos, confesión o reconocimiento de responsabilidad. El incumplimiento de las garantías 
aceptadas, constituirá infracción grave y dará lugar a las sanciones previstas en la presente 
ley. 

Esta iniciativa representa una oportunidad única para responder a varios de los desafíos 
regulatorios que enfrenta el país, especialmente en asuntos relacionados con vivienda, 
publicidad engañosa, conflictos en comercio electrónico y otras problemáticas que hoy 
terminan siendo objeto de investigaciones administrativas ante la Superintendencia de 
Industria y Comercio, cuyos resultados se concretan principalmente en multas a favor del 
Estado, sin que necesariamente se beneficie al consumidor afectado ni se atienda de fondo el 
objeto de la investigación. 

Por lo anterior, de manera respetuosa, solicito adicional al estudio de esta propuesta, se me 
conceda un espacio para participar en la sesión plenaria en la que se discuta esta iniciativa, 
con el propósito de exponer algunas consideraciones técnicas y académicas sobre la 
importancia de esta disposición para la evolución del sistema colombiano de protección al 
consumidor. 

Formulo esta solicitud desde mi experiencia profesional, académica e institucional en la 
materia y especialmente desde el conocimiento práctico que pude adquirir como Director de 
Investigaciones de Protección al Consumidor de la Superintendencia de Industria y 
Comercio. Desde esa posición tuve la oportunidad de conocer de primera mano las fortalezas 
del sistema, pero también sus límites, sus congestiones y sus desafíos estructurales. 

Adicionalmente, he dedicado buena parte de mi trabajo académico y profesional al estudio 
de los programas de cumplimiento y autorregulación en materia regulatoria. En esa línea, 
publiqué el libro “Manual internacional para el diseño de programas de compliance en 
consumo”, obra en la que abordo precisamente la importancia de construir modelos 
empresariales de prevención, autorregulación, debida diligencia, normalización y corrección 
efectiva en las relaciones de consumo. Por ello, con la modestia que exige una discusión de 
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esta naturaleza, considero que participo en este debate como una de las personas que más ha 
estudiado estos asuntos en el país, tanto desde la perspectiva institucional como desde la 
práctica profesional y académica. 

Durante años, el modelo sancionatorio en asuntos regulatorios ha estado concentrado 
principalmente en la sanción administrativa. Sin embargo, la práctica demuestra que las 
multas, aunque necesarias en determinados casos, no siempre producen corrección real del 
mercado. Muchas veces el consumidor que denuncia una publicidad engañosa, una falla de 
información o una práctica contraria al Estatuto del Consumidor recibe, años después, la 
noticia de que la autoridad impuso una multa por varios millones de pesos; sin embargo, su 
situación concreta no fue resuelta y por lo tanto no obtuvo reparación, no vio modificada la 
conducta y por ende no recibió una respuesta materialmente útil frente al problema que lo 
llevó a acudir ante la autoridad. 

Ese resultado debe llevarnos a una reflexión institucional seria donde la protección al 
consumidor no puede medirse únicamente por el monto de las sanciones impuestas. La 
eficiencia y eficacia del sistema debe medirse también por la capacidad del sistema para 
corregir conductas, reparar afectaciones, modificar prácticas empresariales y evitar que los 
hechos se repitan. 

En ese contexto, la propuesta de terminación anticipada asociada a compromisos verificables 
de corrección, garantías de no repetición, reparación a consumidores y adopción de 
programas efectivos de compliance constituye un avance inteligente, moderno y necesario. 
No se trata de debilitar la potestad sancionatoria del Estado, por el contrario, se trata de 
hacerla más estratégica, más eficiente y más útil; lo anterior ya que la propuesta conserva la 
competencia discrecional de la Autoridad de aceptar o no estas propuestas de terminación 
anticipada. 

El proyecto está bien concebido porque conserva en cabeza de la autoridad la facultad de 
aceptar o rechazar las garantías ofrecidas. En ese sentido si la propuesta empresarial no es 
seria, suficiente, verificable o proporcional, la investigación debe continuar. Por el contrario, 
si los compromisos aceptados se incumplen, el propio proyecto prevé consecuencias 
sancionatorias. Es decir, no se crea un escenario de impunidad, sino un mecanismo de 
corrección condicionado, vigilado y sujeto al control de la autoridad administrativa. 

Recientemente tuve la oportunidad de participar en un espacio en Chile con el Servicio 
Nacional del Consumidor (SERNAC), en el que se resaltó la importancia de este tipo de 
mecanismos y el avance que representa para Colombia una propuesta legislativa de esta 
naturaleza. Esta misma lectura ha sido bien recibida por expertos nacionales e internacionales 
en derecho del consumo, quienes han advertido que el país necesita transitar hacia modelos 
más preventivos, correctivos y orientados a resultados. 

La discusión, entonces, no es menor. Estamos ante la posibilidad de pasar de un sistema 
concentrado casi exclusivamente en la sanción, a un sistema que también premie la 
corrección temprana, la autorregulación seria y la reparación efectiva. Esta es la oportunidad 
de generar incentivos estructurales de cumplimiento en las empresas, para que la protección 

al consumidor no dependa únicamente del castigo posterior, sino de la prevención, la 
diligencia y la transformación de prácticas internas. 

Además, esta herramienta puede contribuir de manera importante a la descongestión del 
sistema. Si las autoridades administrativas cuentan con mecanismos adecuados para resolver 
anticipadamente investigaciones cuando existan compromisos reales de corrección y 
reparación, se evita que todos los casos transiten necesariamente por largos procedimientos 
judiciales. Esto permite concentrar los recursos institucionales en los asuntos más graves, 
reincidentes o estructuralmente lesivos para los consumidores. 

Por ello, considero que el Congreso de la República tiene una oportunidad especialmente 
valiosa ya que esta reforma puede marcar un cambio de paradigma en el derecho del consumo 
colombiano. Puede permitir que la autoridad no solo sancione, sino que también transforme 
conductas; que el consumidor no solo conozca años después que hubo una multa, sino que 
vea reparada su afectación; y sobre todo, que las empresas encuentren incentivos reales para 
implementar programas de cumplimiento, corregir sus procesos y prevenir nuevas 
vulneraciones. 

En suma, la propuesta de compliance, autorregulación y terminación anticipada no debilita 
el Estatuto del Consumidor sino que por el contrario lo fortalece, actualiza y conecta con las 
mejores tendencias regulatorias y con una visión más madura de la protección de los 
mercados. 

Por las razones expuestas, manifiesto mi apoyo a esta disposición del Proyecto de Ley No. 
490 de 2024 Cámara – 173 de 2024 Senado y respetuosamente solicito que se me permita 
participar en la plenaria correspondiente, con el fin de presentar estas consideraciones ante 
los Honorables Representantes y contribuir técnicamente a una discusión que considero 
fundamental para el futuro de la protección al consumidor en Colombia. 

Cordialmente, 

 

Juan Pablo López-Pérez 
Exdirector de Investigaciones de Protección al Consumidor SIC 
Autor del libro Manual internacional para el diseño de programas de compliance en Consumo 
Profesor universitario 
Abogado de la Universidad del Rosario 
MsC Ciencia, tecnología e innovación, Universidad de Salamanca 
Estudiante de doctorado, Universidad de Salamanca 
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